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			La respuesta a la agresión rusa a Ucrania. El despertar de la política exterior y de de­­fensa de la Unión Europea y de la reforma de los Tratados


			La agresión ilegal, injusta e injustificada de Rusia a Ucrania ha traído el fantasma de la guerra al continente de paz que es Europa. Ante el momento más convulso desde la caída del muro de Berlín, la publicación de este libro, coordinado por el Consejo Federal Español del Movimiento Europeo, permite entender este desafío como una oportunidad para el despertar de la política exterior y de defensa europea.


			La Presidencia española del Consejo de la Unión Europea alcanzó a lo largo del último semestre importantes acuerdos para una Europa más cerca de los ciudadanos y para el futuro de nuestro proyecto común. Los 232 trílogos celebrados o las 24 reuniones informales ministeriales celebradas ilustran el músculo organizativo de nuestro país y han contribuido a preservar la unidad del continente en expedientes que marcarán las próximas décadas. La conclusión del Pacto de Migración y Asilo, la reforma del mercado eléctrico o la reforma de las reglas fiscales son buena prueba de ello.


			Pero las Presidencias del Consejo deben hacer frente a crisis complejas. Lo hemos visto en el pasado con la crisis financiera, la crisis del coronavirus o la agresión ilegal, injusta e injustificada de Rusia a Ucrania. La nuestra no ha sido una excepción, y por ello el 1 de julio inauguramos el semestre europeo en Kiev. Asimismo, el día después de la Cumbre de Granada tuvo lugar el brutal ataque terrorista de Hamás. La respuesta a ambos conflictos marca el despertar de la política exterior y de defensa de la Unión Europea, cimentada en la defensa del multilateralismo y de un orden internacional basado en reglas.


			La Presidencia española avanzó en el ejercicio de definición de las bases de la nueva agenda estratégica europea. La Declaración de Granada señala dos en particular, la autonomía estratégica abierta y la integración.


			Uno de los rasgos más importantes de la autonomía estratégica europea es el de consolidar la asociación con aliados seguros y fiables, como América Latina y el Caribe. Las relaciones entre las dos regiones que comparten más valores y principios constituyen un amortiguador ante las turbulencias de la sociedad internacional y contribuyen a hacer de la Unión un verdadero actor global. La III Cumbre UE-CELAC ha cerrado un paréntesis inexplicable de ocho años y marca un punto de partida para la consolidación de una asociación basada en prioridades comunes, como rasgo atemporal de la acción exterior europea.


			Adicionalmente, hemos aprobado expedientes como el Reglamento de Materias Primas Críticas o la Ley de Inteligencia Artificial. Hemos firmado acuerdos comerciales con Chile, Kenia y los países de África, Caribe y el Pacífico (ACP). Y en el último Consejo Europeo, sentamos las bases para la presentación, ya en Presidencia belga, de la Estrategia Europea de la Industria de Defensa.


			La ampliación es otra de las acciones clave para hacer de Europa una potencia dinámica y competitiva. La decisión de iniciar negociaciones de adhesión con Ucrania y Moldavia, uno de los grandes éxitos de nuestra Presidencia, ha supuesto un espaldarazo político y moral importante. Debemos seguir contribuyendo desde el punto de vista material y financiero para garantizar la continuidad de Ucrania como Estado soberano e independiente y sociedad basada en los principios democráticos.


			Porque la diplomacia para la paz debe ser el eje de la acción exterior española, en tanto condición necesaria para la estabilidad, el progreso y la libertad, como defendí en la reciente Conferencia anual de Embajadores.


			Sin duda, en el camino hacia una Unión ampliada tendremos que estar preparados para las reformas institucionales necesarias, al igual que flexibilizar el uso de la mayoría cualificada en el método de adopción de decisiones en asuntos como la política exterior y de seguridad común. Frente a los que quieren menos Europa, dentro y fuera de España, más Europa.


			Este libro aportará, a lo largo de sus diferentes capítulos, una valiosa mirada a estas propuestas y contribuirá a analizar las consecuencias para la política de seguridad y defensa europeas. El Consejo Federal Español del Movimiento Europeo contribuye de esta forma a un ejercicio de reflexión estratégica europea de gran interés para toda la sociedad española.
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la respuesta de la Unión Europea a a agresión rusa 
a Ucrania







			Francisco Aldecoa y Álvaro Mella López






			Cuando nos acercamos a los dos años de la agresión rusa a Ucrania, un conjunto de autores hemos elaborado este libro en donde analizamos desde distintos puntos de vista la respuesta de la Unión Europea (UE) a la agresión rusa a Ucrania. En primer lugar, queremos agradecerle al ministro de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, don José Manuel Bueno por acceder a contribuir en este capítulo con su prólogo. Partimos de la hipótesis de que esta respuesta ha influido de forma decisiva en la cohesión entre los Estados miembros de la UE, así como en el despertar de la Política Exterior y de Política Común de Seguridad y Defensa (PCSD) de la Unión. Al mismo tiempo, entendemos que ha repercutido de forma decisiva en la necesidad de una reforma en profundidad del proceso de integración, especialmente a través de la propuesta de la Conferencia sobre el Futuro de Europa (CoFoE), y sobre todo la solicitud del Parlamento Europeo para la convocatoria de una Convención Europea para la reforma de los tratados. 


			Defendemos de forma mayoritaria a lo largo de estas líneas, que las consecuencias más importantes de la agresión rusa a Ucrania son el despertar de la política exterior de la Unión y especialmente, en el desarrollo en el ámbito de la Política Común de Seguridad y Defensa, como sobre todo el hecho inesperado de que hubiera una respuesta tan contundente por parte de la UE y sus Estados miembros. En este sentido, hacemos nuestras las palabras de Josep Borrell, Alto Representante para la Política Exterior y de Seguridad, y vicepresidente de la Comisión Europea, cuando afirma que “la razón de la agresión es básicamente dificultar la unión entre los Estados miembros y debilitar la Política Exterior de la UE”, como asevera en su libro “The year that war returned to Europe” (“El año en que la guerra volvió a Europa”) sobre la política exterior de la Unión de mayo de 2023.


			Precisamente, los editores del libro entendemos que el efecto principal para la UE de la agresión ha sido que ha reforzado la cohesión entre los Estados miembros, y por ello ha hecho posible el fortalecimiento de la Política Exterior Común, especialmente a través del desarrollo de la diplomacia común europea. Ese hecho ha llevado a despertar el alcance de la Política Exterior, y, sobre todo, como analizamos en el epígrafe 4 en el desarrollo de la Política Común y de Seguridad y Defensa, donde se avanza de forma considerable, e incluso en la práctica se busca la fórmula en algunos casos de evitar la unanimidad para la toma de decisión, algo que parecía impensable. 


			Este libro que ustedes tienen entre manos surge como consecuencia de unas jornadas que hicimos en la Universidad de Nebrija, producto de la concesión del Ministerio de Defensa de unas ayudas para organizar este tipo de encuentros. En el mismo, titulado “Una mayor autonomía de la UE como consecuencia de la agresión rusa a Ucrania”, participamos los siguientes ponentes en dos mesas redondas el pasado 8 de noviembre:


			En la Mesa 1, sobre Avances en materia PESC, intervinieron: 


			

					Álvaro Mella López: graduado de Relaciones Internacionales y miembro de los Jóvenes del CFEME).


					Julio Guinea Bonillo: profesor de la UE e Historia en la URJC y coordinador en el máster oficial UE-China.


					Mercedes Guinea Llorente: profesora de Relaciones Internacionales en la UCM y miembro de la Comisión Ejecutiva del CFEME.


					Paula García Andrade: profesora propia adjunta de Derecho Internacional Público y Derecho de la UE en ICADE.


					Carlos López Gómez (moderador): profesor de Relaciones Internacionales en la Universidad de Nebrija.


			


			En la Mesa 2, sobre el desarrollo de la PCSD participaron los siguientes ponentes: 


			

					José Luis Calvo Albero: coronel de Infantería del Ejército de Tierra y director de la División y Coordinación y Estudios de Seguridad y Defensa del Ministerio de Defensa. 


					Luis Norberto González: catedrático de Derecho Internacional Público de la Universidad de Salamanca y secretario general del CFEME. 


					Carlos Javier Frías Sánchez: general de Brigada y director de la Escuela de Guerra del Ejército de Tierra.


					Francisco Aldecoa Luzárraga: catedrático de Relaciones Internacionales en la UCM y presidente del CFME


			


			En ese encuentro, hubo importantes aportaciones innovadoras donde los asistentes nos animaron a que teniendo en cuenta la importancia de los debates, se hiciera un libro recogiendo dichas ponencias, y el debate que hubo con los asistentes. Fruto de esas reflexiones se basa este libro, sin embargo, le añadimos algunas aportaciones más, especialmente en el epígrafe 2, para reflejar el contexto en el que se desarrollaba, o la aportación del periodista Xavier Vidal-Folch sobre la utilidad de la UE. Asimismo, en el capítulo 4 le pedimos a Pilar del Pozo, Catedrática y especialista en el tema sobre el impulso de la vertiente militar en la PESC desde la agresión. En el epígrafe 5 escribe Ángel Satué, especialista en la política industrial militar y asesor en el sector público empresarial, ya que le pedimos que nos presentara los desarrollos y avances que había tenido la industria de defensa en estos dos últimos años. Y en el epígrafe 7, solicitamos la incorporación del europarlamentario Domènec Ruiz Devesa, miembro de la Comisión Constitucional sobre la reforma de los Tratados.


			Asimismo, se incorporan nuevos profesores en la redacción de este libro, como Eduardo García Ricardo Gómez, e incluso algunos asistentes para desarrollar el conjunto de la obra como algunos alumnos (como Marc Camañes, Guillermo Hergueta, Claudia Lucendo, Javier Ruiz, Nuria Gómez, y Martín Gutiérrez), y otros investigadores o profesionales (como Gemma Bedia, Cristina Díaz).


			Con objeto de articular mejor el objetivo de la obra, que es la respuesta de la Unión Europea a la agresión rusa a Ucrania, hemos configurado la misma en siete epígrafes diferentes. En el primero los editores explicamos el sentido, el fundamento, el el alcance y el significado del libro, además de su estructuración a través de su organización esquemática en siete epígrafes.


			En el segundo capítulo, tratamos de explicar el contexto en el que se desarrolla esta respuesta a la agresión rusa a Ucrania, y lo titulamos “Reflexiones sobre las transformaciones vividas en la política comunitaria desde febrero de 2022”.


			En el capítulo 3 tratamos de forma específica los avances en materia de Política Exterior y Seguridad, donde además de los autores que participaron en el coloquio. Aquí está el capítulo “La política exterior de la Unión Europea ante Ucrania y Gaza: entre valores y el peso de la historia”, de Mercedes Guinea. A continuación, aparece el capítulo “La invasión como reacción sin parangón en la Política Exterior Europea en tan solo 20 meses”, de Álvaro Mella. Después está el capítulo “La agresión rusa a Ucrania y sus consecuencias en el Cáucaso Sur: ¿avance de la Unión Europea y repliegue de Rusia?”, de Eduardo García Cancela, y finalmente cierra el capítulo la colaboración “El nuevo rol de la Política Europea de Vecindad en su Dimensión Sur con la candidatura de adhesión de Ucrania y Moldavia a la Unión Europea: ¿adaptación o amortización?”, de Ricardo Gómez Laorga sobre sus consecuencias en la Política de Vecindad. 


			En el capítulo 4 se desarrolla la Política Común de Seguridad y Defensa. Aquí intervienen el coronel Luis Calvo, “El desarrollo de la Política Común de Seguridad y Defensa. Una carrera de obstáculos con una meta por definir”. A continuación, participa el catedrático Luis Norberto González con su colaboración titulada “La dimensión institucional de la autonomía estratégica de la Unión Europea: algunas lecciones del apoyo militar a Ucrania”. La profesora de la Universitat de València Pilar del Pozo suscribe posteriormente otro artículo que da continuidad a este capítulo, titulado “Un impulso para la vertiente militar de la PESC: el funcionamiento del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz tras la agresión rusa a Ucrania”. Posteriormente el docente de la URJC Julio Guinea participa con “Pasado, presente y futuro de la Defensa de la Unión Europea: en pos de una actuación unitaria”. Y en último lugar, completa el capítulo la profunda investigación del estudiante Marc Camañes titulada “Obtener la Égida: Los desafíos particulares de la Agencia Europea de Defensa”.


			En el capítulo quinto, donde tratamos otras consecuencias, incluimos a la profesora Andrade con su artículo “Avances normativos en la adopción, ejecución y control de las medidas restrictivas de la PESC tras la agresión de Rusia a Ucrania”. El asesor jurídico y profesor iusinternacionalista Ángel Satué escribe “Los desarrollos de la industria de la defensa en 2023”. A continuación, colabora la especialista en energía Gemma Bedia con su trabajo “Los avances solidarios en la política energética europea tras la agresión rusa a Ucrania”. También hemos invitado a nuestra colaboradora Cristina Díaz a hablar sobre energía con su aportación titulada “Los avances solidarios en la política energética europea tras la agresión rusa a Ucrania” sobre las consecuencias de la política energética. 


			El capítulo sexto se singulariza por estudiar los avances de la UE como actor global, ya que es de una trascendencia suma analizar el papel internacional de la UE a raíz de la guerra de agresión. Es aquí donde escribe el general de brigada Carlos Javier Frías con su obra “La Unión Europea en el mundo de las grandes potencias”. Después figura el profesor Carlos López Gómez con “Tres escenarios para una negociación: la candidatura ucraniana a la adhesión a la UE”. En último lugar, la estudiante de Relaciones Internacionales Claudia Lucendo publica “La incidencia de la agresión rusa a Ucrania en la creación y funcionamiento en la Comunidad Política Europea”.


			Por último, en el epígrafe 7 hablamos del agravamiento de la necesidad en la reforma de los tratados como consecuencia de la reforma de los Tratados, y en donde enfatizamos más en ello. Las aportaciones que podemos leer aquí son tres, y abre el capítulo el editor de este libro, Francisco Aldecoa, con su artículo “Después de los avances de facto en materia de política exterior y de defensa, es necesario abordar la reforma de los Tratados”. A continuación, el eurodiputado Doménec Ruiz Devesa escribe “La seguridad y la defensa y la reforma de los Tratados”, y, por último, Guillermo Hergueta concluye con “La seguridad y defensa en la Reforma de los Tratados de la Unión Europea”.


			Hemos incorporado unos anexos que incluyen la Declaración de Granada del 6 de octubre sobre la autonomía estratégica, la Resolución del Parlamento Europeo, de 9 de junio de 2022, sobre la convocatoria de una convención para la revisión de los Tratados y la Resolución del Parlamento Europeo, de 22 de noviembre de 2023, sobre los proyectos del Parlamento Europeo de revisión de los Tratados. Por último, incorporamos también el punto referente a Ucrania en relación a la Declaración del Consejo Europeo del 14 y 15 de diciembre. 


			Somos conscientes de que en este final de diciembre ha surgido en los medios de comunicación una cierta visión más negativa sobre el desarrollo de la guerra y las dificultades económicas que está teniendo Ucrania. Esto es debido a que, por un lado, la ayuda estadounidense, que estaba prevista desde hace tres meses de 61 mil millones de dólares se ha ido atrasando hasta nuestros días. Por otro lado, la ayuda europea, que se iba a aprobar en el Consejo Europeo del 14 y 15 de diciembre, no fue posible.


			La razón fundamental fue que mientras el primer ministro Orbán aceptó el acuerdo en torno a la ampliación (a través de ausentarse del mismo Consejo Europeo de dicho mes de diciembre) en el caso del Marco Financiero Plurianual (y especialmente los 50 mil millones que iban destinados a Ucrania) se opuso. Hay que resaltar que no es lo mismo el retraso estadounidense que el europeo. 


			En el caso de los EE UU hay una división clara en la sociedad y en el Congreso en torno a la ayuda a Ucrania, en donde los republicanos están dificultando la ayuda. En el caso de la UE, es muy distinto, ya que hay un acuerdo por parte del Parlamento, Europeo la Comisión y los Estados miembros, además de la opinión pública europea en torno a esta cuestión, y habrá que buscar una ayuda técnica en caso de que Hungría no levante el veto para hacer efectiva esta ayuda, que terminará materializándose de todas formas. 


			Hay que resaltar también que a pesar de este veto de Hungría, tres días después, el 18 de diciembre de 2023, en el Consejo de Asuntos Generales, se aprobó el duodécimo paquete de medidas restrictivas (es decir, de sanciones). El objeto de este paquete es imponer prohibiciones adicionales de importación y exportación a Rusia, luchar contra la elusión de las sanciones y solucionar lagunas. En concreto, este paquete incluye listas particulares a empresas rusas, y nuevas prohibiciones de importación y exportación, tales como la prohibición de la exportación de diamantes rusos a Europa, en estrecha cooperación con nuestros socios del G-7.


			Además, el paquete endurece la limitación de los precios del petróleo, mediante una vigilancia más estrecha del modo en que los petroleros pueden servir para eludir el límite máximo. Esto se hizo al parecer a través del método de la abstención constructiva, es decir, que su ministro de Asuntos Exteriores aplicó el sistema que se viene haciendo con el conjunto de las sanciones contra primer ministro Viktor Orban. 


			Hay que recordar también que como consecuencia del cambio de gobierno celebrado precisamente en eso días en Polonia, en donde se ha nombrado primer ministro a Donald Tusk, del Partido Popular Europeo, con el apoyo del resto de fuerzas, la posición de Hungría es mucho más débil, ya que en esta situación se podrá aplicar el Artículo 7 de sanciones, incluso de retirada del derecho de voto al país magiar. Esta decisión de aplicar sanciones contra un país miembro exige que el resto de los Estados estén de acuerdo por unanimidad, y hasta la fecha, Polonia no había aceptado la unanimidad de las sanciones a Hungría, y había mantenido el apoyo al régimen de Orbán hasta ahora. Sin embargo, con el cambio de gobierno en Polonia, la situación cambia completamente.
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Una Europa útil al mundo. La respuesta a la invasión 
como palanca de un nuevo papel internacional 
de los europeos y sus políticas







			2Xavier Vidal-Folch balanzó*






			Sumario: 1. Una amenaza existencial. 2. La confianza desmemoriada de 2014. 3. Un acoso en todos los frentes. 4. Tres documentos clave. 5. Respuesta al desafío energético y económico. 6. El disparo de la inflación. 7. El esfuerzo diplomático/económico: las sanciones. 8. El desplome del rublo. 9. El esfuerzo militar. 10. El esfuerzo financiero. 11. La destrucción de Ucrania. 12. La política migratoria. 13. Recelos ante la alianza occidental contra la agresión. 14. La ley de rendimientos decrecientes. 15. Apurar o reformar los Tratados. 16. La candidatura de Ucrania y el proceso de ampliación. 17. Dos alternativas.


			1. UNA AMENAZA EXISTENCIAL


			A medida que pasa el tiempo —dos años— y se van superando los obstáculos, las pesadillas parecen diluirse. En este caso también se difumina la conciencia sobre el enorme alcance del peligro que para Europa constituyó al inicio, implica hoy y supondrá todavía mañana la agresión bélica de Rusia a Ucrania. Conviene pues recordar que se trató y se trata de una injerencia armada ilegal e intolerable contra ese país, la integridad de su población, su vida cotidiana y su soberanía, así como una abusiva anexión de zonas del mismo, y también una intensa amenaza existencial para toda Europa.


			2. LA CONFIANZA DESMEMORIADA DE 2014


			Esa amenaza apuntó concretamente contra la Unión Europea (UE), que es la Europa política, económica y realmente existente, sus valores y su influencia. Una amenaza completa, global, en todos sus extremos, y en todos ellos, de la máxima gravedad. El primer desafío lo era a una potencia regional que se consideraba relativamente satisfecha en lo económico tras superar la Gran Recesión de 2008/2011; en lo cotidiano, al encauzar la pandemia del covid-19 en 2020-2021; y geoestratégicamente (demasiado) confiada en que la toma de Crimea de 2014 constituía un hecho aislado que no se repetiría y los escarceos en el este del país quedarían en operaciones de menor alcance.


			3. UN ACOSO EN TODOS LOS FRENTES


			“Europa está en peligro”, sintetizó en noviembre de 2021 el Alto Representante para la Política Exterior y de Seguridad Común, Josep Borrell, resumiendo el múltiple acecho que afrontaba, y afronta: tácticas híbridas, políticas de poder, intimidación y desinformación3. Lo más destacable de este enfoque era la importancia otorgada a la agresión multisectorial o híbrida, es decir, combinada en todos los frentes imaginables de acción exterior: acoso fronterizo (también a través de Bielorrusia), amenaza militar (y en un principio, incluso de ataques nucleares, hasta que los dirigentes chinos desactivaron ese dislate del Kremlin), disrupción económica/alimentaria (bloqueo de las exportaciones de cereales ucranianos a los mercados mundiales), tácticas divisorias del bloque europeo…


			El aprendizaje de ser potencia. La respuesta a la agresión armada contra Ucrania generó inmediatamente la necesidad de una renovada reflexión colectiva que asegurase el armazón colectivo de su desarrollo secuencial; enriqueciese el fondo de armario de la política exterior y de seguridad común, así como la de defensa, y dotase a los europeos de una cierta idea de lo que pretenden ser en un mundo crecientemente turbulento, y cómo actuar en él. En suma, las guías para ejercer no solo “influencia” en el tablero mundial, sino también “poder”: el fundamento del aprendizaje para convertirse en “potencia”, aunque no solo en el sentido militar clásico.


			4. TRES DOCUMENTOS CLAVE


			Las discusiones del Consejo de Asuntos Generales activadas bajo el impulso de Josep Borrell fraguaron diversos textos clave sobre Política Exterior y de Seguridad Común (PESC) y Política de Seguridad Defensa (PESD), consolidando y ampliando una doctrina común diseñada desde la liminar Estrategia de defensa europea redactada por su antecesor Javier Solana y aprobada por el Consejo Europeo en 2003, una versión europea alternativa a la norteamericana, casi puramente militar de la “guerra preventiva”, que puso en marcha George Bush II a raíz del atentado terrorista contra las torres gemelas. Entre sus textos básicos destacan tres:


			Primero, los papeles de la “Pasarela Global” (2021), esbozada aún antes de la guerra, pero cuando ya se incrementaba la tensión previa, tendían a construir un nuevo tipo de alianza múltiple con países y regiones de similares valores y modelos sociales, a través de foros civiles, en un modelo de abajo hacia arriba: busca apoyar a los socios, identificando y compensando su déficit de inversión en sectores clave (digital, energía, transporte, salud, educación e investigación)4. Segundo, la “Brújula estratégica para la seguridad y la defensa” marzo de 2022), muy operativa, que prevé una capacidad de despliegue rápido de hasta 5.000 fuerzas, ejercicios reales, mayor inversión y coordinación en defensa5. Y tres, la “Estrategia Europea de Seguridad Económica”, más focalizada en la industria de defensa y en la prevención de riesgos como la inseguridad en los suministros, la ciberseguridad, la seguridad tecnológica y las amenazas de utilización de las dependencias económicas o de coerción económica6.


			5. RESPUESTA AL DESAFÍO ENERGÉTICO Y ECONÓMICO


			Ya antes de la guerra, el Kremlin realizó conatos de chantaje energético a la Unión, una táctica utilizada anteriormente con otros países vecinos. Y desde febrero de 2022 no dudó en utilizar la energía como un arma de guerra. Del todo efectiva, pues el modelo económico de la UE —y muy sustancialmente de su más poderoso Estado miembro, la República Federal de Alemania—, se había construido a lo largo de los años sobre el doble carril de un aprovisionamiento energético extraordinariamente barato (el petróleo y el gas rusos), compensado por una intensiva exportación manufacturera.


			Las primeras sanciones económicas occidentales al Kremlin dispararon, como reacción, su manipulación del mercado de carburantes, en la expectativa de que un crudo invierno y la escasa autonomía energética europea (bajos niveles de reservas, hegemonía de Rusia entre los suministradores) debilitarían la opinión pública europea. Y acabarían doblegando la fortaleza de la UE. Significativamente, de “suicidio económico” calificaba Vladimir Putin la incipiente nueva política energética de la Unión, cuando esta debatía el embargo al petróleo y al gas rusos7. Sucedió lo contrario, en parte también gracias a la benignidad climática. Bruselas lanzó enseguida su plan de respuesta “REPowerEU”, sobre una triple pata: ahorro en el consumo de energía (junto a su almacenamiento y uso eficiente); diversificación de las fuentes de suministro, por producto (de gas natural a licuado) y por países (Noruega, EE UU, Arabia Saudita); incremento y aceleración de la apelación a las energías renovables8.


			Los resultados fueron rápidos y contundentes, sobre todo si se tiene en cuenta que la energía no es solo una mercancía, sino un flujo que requiere conductos e instalaciones, que se trata en suma de un sector con fuertes exigencias estructurales, capital fijo e inversiones de largo plazo, todo ello contradictorio con las necesidades de una adaptación ágil a los súbitos cambios del mercado… o de las políticas belicistas. En el primer trimestre de 2023 el conjunto de la importación energética europea desde Rusia se redujo un 26,5% respecto de igual periodo del año anterior; y en el segundo, un 39,4%9. Si la dependencia energética de la Unión respecto de ese país era del 40% del total antes de la agresión armada, al cabo de un año se había constreñido a un 12%. Pese a la prohibición de importación de petróleo, el tope a su precio, las sanciones y sus controles, una parte de las ventas rusas a la UE pudo mantenerse, a través de empresas privadas o semipúblicas locales y utilizando a terceros países, lo que socavaba en parte, pero no anulaba, la eficacia de las medidas.


			Además de esta panoplia de medidas de urgencia, la Unión emprendió una reforma de su limitado mercado energético: al inicio de la invasión, España y Portugal, prácticamente descolgadas geográficamente de dicho mercado por su posición geográfica, obtuvieron la “excepción ibérica”, que les permitió modular el sistema de fijación de precios, logrando sustanciales rebajas para sus consumidores. Y al final de la presidencia española del Consejo, el 14 de diciembre de 2023 se rubricó el acuerdo interinstitucional que perfilaba una reforma general del sistema, alargando los contratos, entre otros mecanismos para garantizar el suministro y abaratar los precios al consumidor, y evitar su volatilidad, así como la posible fijación de topes temporales de precios ante la emergencia de una crisis (como la ucraniana), aunque sin modificar el sistema marginalista vigente.


			Por lo demás, algunas de estas tendencias de fondo también se extendían a nivel global. Así, la invasión de Ucrania estaría operando como una “aceleradora de la transición ecológica” mundial, pues las renovables crecieron un 25% en 2022, logrando su máximo nivel, y la inversión total alcanzaría en 2030 los dos billones de dólares anuales, un 50% más que la actual, según las previsiones de la Agencia Internacional de la Energía, escribe la profesora Cristina Monge10.


			6. EL DISPARO DE LA INFLACIÓN


			La inflación mundial se había despertado de su letargo dado el encarecimiento de costes como consecuencia de la recuperación de la actividad (y del estrangulamiento de algunas cadenas de suministro y valor) tras la fase más paralizante de la pandemia. Pero la reinvasión de Ucrania aceleró y agravó ese proceso, especialmente en la vecina Europa. La Unión llegó a registrar un insólito pico del 10% en el aumento de precios durante el verano de 2022, castigando fuertemente el bolsillo de los consumidores, las rentas salariales, las empresas industriales (en especial las electrointensivas) y el ahorro. Y en conjunto, erosionó el crecimiento económico apenas recuperado. Así, la ciudadanía europea, que a diferencia de la ucraniana no pagaba la factura de la guerra con vidas humanas, sí tuvo que arrostrar sus negativas consecuencias macro y microeconómicas.


			El motivo era doble. Al encarecimiento de la energía se le sumó el de los alimentos, agravado este por la disrupción de la exportación de cereales de Ucrania (que solía superar los 30 millones de toneladas/año), a causa del bloqueo producido por las amenazas rusas a los fletes en el mar Negro, lo que complicó todavía más la maltrecha economía del país invadido. Trigo y maíz llegaron a duplicar su precio respecto de periodos “normales”: un dato severo para muchos países, incluida España, donde el 40% del maíz importado es de origen ucraniano. Un acuerdo internacional suavizó este factor en el año transcurrido entre julio de 2022 y el de 2023, otorgando ciertas garantías a la navegación comercial por dicho mar. La presión de terceros países pertenecientes al Sur global jugó en ello un rol clave, no en vano el 65% de las exportaciones ucranianas de trigo solía destinarse a los países en vías de desarrollo.


			De modo que energía y alimentos se erigieron en principales palancas de una inflación que al inicio se consideró no solo temporal, sino también pasajera. Y que provocó la drástica reacción restrictiva en la política monetaria, primero de la Reserva Federal de EE UU. Y después del Banco Central Europeo (en julio de 2022), aumentando progresivamente, con apenas pausas, sus tipos de interés para frenar la actividad y la escalada inflacionista: llegaron al 4,25% en septiembre de 2023, su nivel más alto desde 2001. Acción que realimentó la dinámica ralentizadora del crecimiento.


			7. EL ESFUERZO DIPLOMÁTICO/ECONÓMICO: LAS SANCIONES


			En poco menos de dos años, la UE —en coordinación con el G7— lanzó doce paquetes de sanciones, sobre todo económicas, pero también diplomáticas y personales contra el Kremlin, un conjunto animado por una ambición del todo inédita. Acompañado, además, de otras medidas de parecido tenor, pero más limitadas, contra Bielorrusia e Irán.


			El recuento detallado de todas ellas sería demasiado prolijo. Baste subrayar la relevancia de algunas, que configuran en conjunto un auténtico régimen de bloqueo comercial: congelación da activos financieros; prohibición de viajes a la élite rusa; suspensión de visitas diplomáticas; desconexión del sistema operativo bancario SWIFT; cierre del espacio aéreo; prohibición de tecnología de doble uso y de semiconductores, drones y equipamiento militar; restricciones en exportaciones de materias primas. 


			Parece claro que ninguno de sus impulsores esperaba un efecto automático de estos paquetes en revertir la invasión mediante un instantáneo vuelco interno en el Kremlin, pues como ya ha demostrado la historia de las autocracias, estas suelen enrocarse antes de retranquear su soporte social, y de dar su brazo a torcer o quebrarse. Más aún tratándose de un poder residualmente imperial: pero del todo imperial en el decisivo aspecto militar.


			Aunque otra cosa son las ilusiones forjadas en la opinión pública, a veces con fórceps para ánimo de los resistentes. Un análisis de parte sobre sus efectos, pero equilibrado, puede encontrarse en otro libro de Borrell11. Según este análisis, los principales efectos aflorarán a medio plazo. Las restricciones a las importaciones de la UE y EE UU en los ámbitos tecnológico y de la investigación ya perjudican a la economía rusa; los obstáculos a sus exportaciones energéticas disminuirán su sofisticación tecnológica, y al cabo, su productividad; la pérdida de acceso a los mercados financieros y la desconexión de la comunidad universitaria internacional acabarán produciendo una sequía en la generación de talento, y al final Rusia deberá escoger “entre cañones o mantequilla”.


			8. EL DESPLOME DEL RUBLO


			Si al inicio de la “operación” contra Ucrania Vladímir Putin alardeaba de que las sanciones perjudicarían más a Occidente que a la economía rusa, el paso del tiempo frustró su expectativa y en poco más de un mes tuvo que reconocer ante sus ministros que “a medio plazo pueden tener realmente un impacto negativo”12.


			En realidad, los primeros compases de la invasión habían alentado en Occidente las proyecciones catastrofistas de esta sobre la economía rusa. En menos de una quincena desde el 24 de febrero, la cotización del rublo se derrumbó un 30% y la mayoría de las principales agencias de calificación, como S&P, Moody’s y Fitch degradaron la deuda soberana rusa a bono basura, lo que empezó a descolgar al país de la financiación internacional: los acreedores no aceptaban rublos y se precipitó un “default” o impago selectivo de la deuda. Bancos de inversión como Goldman Sachs triplicaban largamente las previsiones para la inflación local, hasta un 17%, y del crecimiento del PIB, hasta un 7%.


			Pero no eran solo las instituciones de los países rivales quienes pintaban nubarrones. El Banco Central Ruso (BCR) advertía el 18 de abril de que si bien las sanciones habían afectado hasta el momento a los mercados financieros, “a partir de ahora empezarán a perjudicar cada vez más a los sectores de economía real”13. La gobernadora, Elvira Nabiúllina, una tecnócrata de cierto prestigio que había activado las reservas como instrumento para parar el gran revés económico, advirtió que ese periodo se había “acabado”. Y el día 29, daba por descontado que el desplome económico al caer el año oscilaría entre un 12,5% y un 16,5%, algo nunca visto desde 199414.


			Un termómetro de esa evolución económica lo ofreció la cotización oficial del rublo. Al empezar las hostilidades cayó con estrépito para después recuperarse parcialmente. Primero, el BCR, subió los tipos de interés al 20%, para evitar la caída al abismo, lo que en buena parte logró. Después, aplicó una política monetaria menos restrictiva, rebajándolos hasta el 7,5 en septiembre. El muy relativo respiro de liquidez, junto al aumento del gasto público y una cierta capacidad de contrarrestar el semiembargo energético a través de terceros países, salvó los muebles de Putin: los presagios más negros se constriñeron a un crecimiento negativo de solo el 2,2%, pronóstico en el que coincidieron el Banco Mundial, el FMI y la OCDE.


			Pero el desequilibrio se manifestaba nuevamente en el empeoramiento del rublo, a causa de la reducción significativa de las exportaciones y de una expansión de las importaciones. Hasta desplomarse en agosto de 2023. Entonces el BCR, tras una oleada nada casual de dimisiones internas, decidió un alza de los tipos de interés del 12%15. para contener la depreciación del rublo que había desbordado la barrera psicológica de 100 unidades por dólar. El factor último era la caída de las exportaciones motivada por las sanciones, sobre todo desde que se impuso un tope internacional al precio del ruso (a 60 dólares/barril; en la UE se acordó aplicarlo desde diciembre de 2022), y por la tendencia a la baja del crudo en el mercado internacional.


			La moneda iba flanqueada por otros datos económicos poco halagüeños. Si el déficit público de 2002 se situó en el 0,7%; a mitad de 2023 se desbordaba el previsto para todo el año, del 2%, caminando hacia un mínimo del 2,7%; y la inflación alcanzaba el 8%, un 47,9% más desde que se inició la guerra.


			9. EL ESFUERZO MILITAR


			El esfuerzo militar, en producción y entrega de armas, y en entrenamiento a los profesionales del Ejército del país invadido era el único método practicable para intentar reequilibrar el desfase de fuerzas en apoyo a un débil David frente a un inconmensurable Goliat. Así que este objetivo es el que más dinamizó el escaso presupuesto en defensa de los países europeos (en comparación, sobre todo, con los países anglosajones). A final de 2022 había aumentado a un total de 214.000 millones de euros, un alza de un 6% sobre el ejercicio anterior, que situó en el 1,5 del PIB el gasto en defensa de la media de los 27, cota muy cercana al listón del 2% establecido para los miembros de la OTAN. Suponía coronar un periodo de crecimiento de inversión en seguridad esencial hasta un 32% superior que en 2014.


			Pero se trataba no solo de invertir más, sino de gastar mejor (y a ser posible, mucho más en común), en un sector industrial con cinco países destacados en cabeza (Alemania, Francia, Italia, España y Suecia) pero inmerso en una gran fragmentación generadora de duplicidades. Así, el Consejo Europeo del 31 de mayo de 2022 aprobó unas directrices para reforzar las capacidades, crear un instrumento común de inversión que posibilitase consorcios industriales al modo de la coalición de voluntarios para el Airbus civil, y financiar determinadas producciones o proyectos con recursos comunitarios. Y el consejo de Defensa aprobaría en noviembre de 2023 la lista de prioridades de inversión para cubrir los principales déficits detectados: misiles, artillería, submarinos, logística y entrenamiento.


			También se urgía a una mayor celeridad en la atribución de personal a la prevista Fuerza de Reacción Rápida, que debe integrar a 5.000 tropas para reacciones de urgencia ante situaciones de emergencia. Y se ratificó el calendario de su lanzamiento, para 2.025. Todo ello mientras se iban aprobando envíos de material particularmente polémico al campo de batalla (como carros de combate, incluidos tanques) o se desbrozaba el—más lento—de los aviones militares de alta capacidad. Y se prestaba asistencia técnica para su manejo, así como entrenamiento, en las academias de los Estados miembros o en unidades especiales, a soldados ucranianos, hasta alcanzar un número cercano a los 40.000 a final de año.


			Cabe también resaltar la relevancia de este esfuerzo, realizado en ausencia del Reino Unido (aunque en colaboración con ese país) a causa del Brexit, quizá el aspecto más contraindicado de su salida voluntaria, dada su especialización, potencia y tradición militar.


			10. EL ESFUERZO FINANCIERO


			El importe financiero que implicó este esfuerzo militar en los dos primeros ejercicios de la invasión de Ucrania alcanzó los 27.000 millones de euros, según las cifras oficiales del Consejo Europeo16. De esa cantidad, 21.400 millones los aportaron individualmente los Estados miembros y 5.600 se vehicularon a través del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz.


			La cifra era sensiblemente inferior a la dispensada por EE UU por ese concepto y en el mismo periodo, 46.300 millones de dólares (equivalentes a algo más de 42.000 millones de euros), según el Kiel Institute for the World Economy17. Y es sobre esta base sobre la que se ha construido la leyenda de una mayor implicación financiera norteamericana en apoyo a la nación invadida que la del conjunto de la UE.


			Pero se trata de una base que induce al error, porque no incluye apartados distintos al de Defensa, de tamaño tan o más considerable. El apoyo global europeo a Ucrania incluyó otros capítulos, hasta un total de 85.000 millones de euros. El principal, la partida de 31.000 millones del Presupuesto común destinada a financiar la tambaleante economía de guerra del país invadido (carreteras, hospitales, ayuda macro) —seguida de los mencionados 27.000 millones para ayuda militar—, de 17.000 millones en apoyo a los refugiados, y de 9.450 millones a cargo de los Estados miembros individuales, siempre según cifras del Consejo Europeo. Que superan significativamente a los 75.400 millones de dólares (más de 68.000 millones de euros), entregados por EE UU al gobierno de Kiev en distintos conceptos (ayuda financiera y humanitaria, además de la militar), según el Instituto de Kiel.


			Por tanto, la comparación homogénea sería de 85.000 millones de euros desde Europa (no incluye la importante contribución, cuantitativa y cualitativa del Reino Unido) versus 68.000 millones desde EE UU, si las cifras de ambas fuentes (Consejo Europeo e Instituto de Kiel) son igualmente correctas.


			En cuanto al futuro inmediato, las apelaciones financieras encontraban mayores obstáculos. La Unión alcanzó en su cumbre de diciembre de 2023 un acuerdo entre 26 de sus 27 Gobiernos a fin de crear una nueva reserva de 50.000 millones de euros para Ucrania en el presupuesto común: técnicamente, por cuartas partes en los cuatro años remanentes (2023 a 2027) del Marco Financiero Plurianual, en su revisión a medio trayecto. La reserva pretendía sufragar el pago a funcionarios y pensionistas del país invadido, lo que ofrecía una idea dramática de su precaria supervivencia. El Gobierno húngaro, que vetó la iniciativa, se encontró frente al compromiso del resto de socios de articularla fuera del presupuesto —si Budapest persistía en el bloqueo, sería así más fácil sortearlo— como máximo a lo largo del mes de enero de 2024.


			Peor aspecto presentaba la maniobra de 49 senadores republicanos de EE UU, quienes el 6 de diciembre bloquearon un ayuda exterior de 105.000 millones de dólares (unos 97.000 millones de euros) a varios países como Ucrania, Israel, Taiwan o la zona de la frontera mexicano-norteamericana. De ese total, la cuota ucraniana ascendía a 61.000 millones de dólares (equivalentes a más de 55.000 millones de euros).


			Un elemento de la ayuda europea, la ya vehiculada a través del Fondo Europeo de Apoyo a la Paz (creado en 2021, y sucesivamente recapitalizado) merece una atención especial, pues mostraba flancos a la vez positivos y negativos. Lo negativo era su todavía escasa cuantía, en términos relativos, pues quedó circunscrita a 5.600 millones de euros. Lo positivo era la misma existencia, funcionamiento y desarrollo progresivo del fondo. Poner en común la financiación y construcción de armamento era una práctica casi insólita. También contrariaba a los nacionalismos estatales, que siempre se mostraban como celosos minifundistas exclusivos de estas actividades, como residuo de sus declinantes soberanías individuales. Y, además, en su puesta en marcha hubo que sortear el propio texto del Tratado de la UE, que en su artículo 41.2, prohíbe directamente comunitarizar mediante el presupuesto de la UE los relativos a “operaciones que tengan repercusiones en el ámbito militar o de la defensa”. La creación del fondo, por fuera del presupuesto, evidenciaba, al mismo tiempo, la inventiva creadora de los servicios jurídicos de las instituciones, y las limitaciones cortoplacistas de la élite política, incapaz de promover ni siquiera en un caso tan extremo y urgente, una reforma, aunque fuese puntual del tratado, por la vía rápida18.


			11. LA DESTRUCCIÓN DE UCRANIA


			Lo único cierto de la economía ucraniana es el desastre. La pérdida de un mínimo de 6 millones de ciudadanos que emigraron, supone un 13% de los cerca de 44 millones de habitantes con que contaba antes de la guerra. Una sangría también productiva (aunque muchos fueran menores de edad), agravada por su fuerte contingente militar (medio millón de fuerzas, de las que unas 200.000 estarían en activo), y por miles, decenas o centenares de miles de fallecidos (es imposible armonizar la enorme diferencia de estimaciones de distintos organismos). A la desaparición de activos humanos habrá que sumarle la destrucción de activos físicos: solo en los primeros seis meses habría alcanzado los 114.500 millones de euros, según el Instituto de Economía de Kiev19. Y ello ateniéndonos solo a factores estructurales, no a coyunturales (caída del PIB, déficits fiscal y comercial, paro, inflación…).


			Desde el inicio de la guerra muchos expertos y entidades han intentado evaluar ese desastre, con la intención de apuntar el remedio, la reconstrucción, su cuantía y su forma. El más madrugador, de Jean Pisani-Ferry, apuntaba a 175.000 milones de euros en 2022 y aún más en 202320. Enseguida el entonces primer ministro italiano Mario Draghi estimó verbalmente unas necesidades, al alza, de “entre 1,5 y 2 billones de euros en cinco años”21. Desde entonces hasta hoy los pronósticos son muy dispares. Quizá el más ajustado pueda ser el elaborado por el Banco Mundial, junto con el Gobierno de Ucrania, la Comisión Europea y Naciones Unidas) estimando que el primer año de la guerra generó unas necesidades de reconstrucción por valor de 383.000 millones de euros. Las incógnitas a añadir son su duración, y su intensidad.


			En todo caso, las necesidades de reconstrucción serán ingentes. Desde EE UU, algunas voces como la de Kenneth Rogoff trasladan a Europa el grueso de la factura, porque “sacó más provecho que EE UU de la caída del Muro”, porque la “disposición de EE UU a dar un apoyo financiero a largo plazo probablemente se desvanecerá” y porque la UE ya ha consagrado a Ucrania como país candidato “reconociendo así que el país es parte integral de Europa”, argumentos algo toscos pero que comparten muchos22. Desde Europa empezó pronto la reflexión sobre una eventual repetición de la mutualización de deuda operada para el plan Next Generation23.


			De momento, no parece haber clímax para ello. Pero constituiría un instrumento óptimo. Y merecerá seguramente atención en la medida en que aumente la factura de la invasión. Y en que vayan asentándose nuevas tendencias: el regreso a la ortodoxia fiscal (aunque en principio descartando la excesiva austeridad) plasmado en el acuerdo e los 27 (logrado también el 20 de diciembre de 2023) que reformará el Paco de Estabilidad; las dificultades creadas por la política monetaria restrictiva; y situaciones especiales como la de Alemania, que a finales de 2023 bordeaba el estancamiento, y cuyo Gobierno recibió un fuerte varapalo del Tribunal Constitucional, impidiéndole activar el traspaso de 17.000 millones desde un fondo creado contra la pandemia, infrautilizado, a las actuales necesidades. ¿Con qué allegar, si no, los recursos que sean necesarios?


			¿Con una fuente poco mencionada?: la confiscación de los activos del Banco de Rusia y del sistema bancario de ese país inmovilizados en el exterior, unos 300.000 millones de euros, de los cuales dos tercios yacen en Europa. Lo propuso el Parlamento Europeo en mayo de 2022, le secundó la Comisión y redactó borradores de textos legales que lo hicieran posible, pero el Gobierno de EE UU se mostró reticente por los obstáculos jurídicos… y quizá para no dar ideas a sus rivales en el tablero mundial: la defensa de que eso sería improbable, pues quienes estuvieran tentaciones, ya habrían tenido ocasión de hacerlo cuando Occidente congeló esos activos gana terreno, pero a velocidad lenta24.


			El esfuerzo de alineamiento. La acción exterior de la Unión ha sido tradicionalmente sometida a un alud de críticas centradas en sus déficits históricos: ritmos de toma de decisión, lentitud en la respuesta a situaciones de emergencia, tendencia al seguidismo de los EE UU, dependencia excesiva de la Alianza Atlántica (OTAN), escasa autonomía estratégica, especialización exclusiva en estrategias blandas como la ayuda humanitaria o las acciones Petersberg, faltas de un auténtico poder militar disuasorio. Todas ellas tienen algo, o mucho, de certero. Pero olvidan el punto de partida. Que consistía en una división, por razones históricas, entre Estados miembros con política exterior propia de ámbito global en el grupo hegemónico del Consejo de Seguridad (Francia, y antes, el Reino Unido); potencias medias con política exterior sectorial o en ámbitos concretos (España con Latinoamérica y el Mediterráneo, los países nórdicos dotados de una potente acción humanitaria, Italia, Países Bajos, Portugal…) y el resto de socios, anclados en una acción exterior circunscrita al vecindario; y caso aparte, la locomotora económica de Alemania en acelerada transición.


			Y también en una fragmentación de orientaciones: Estados miembros con una política defensiva sustantiva, normalmente desarrollada a través de la OTAN; abstencionistas (como Dinamarca) neutralizados (Finlandia) y neutralistas (Suecia, Irlanda, Austria). Por imperativo categórico de la respuesta al Kremlin, se han producido importantes realineamientos de estas posiciones. De un lado, Dinamarca, que ostentaba una cláusula de exoneración (opt out) por la que no se incorporó en su día a la Política de Seguridad y Defensa común, convocó quince días después de la invasión un referéndum popular para renunciar a ella. Tras la consulta, celebrada el 1 de junio de 2022, con un resultado de votos favorables del 66,9% (que doblaban a los negativos) se incorporó plenamente. De otro, los Gobiernos de Finlandia y Suecia replantearon públicamente su política de neutralidad el 15 de mayo de 2022, y sus parlamentos votaron enseguida sendas peticiones de ingreso en la Alianza Atlántica, que Turquía obstaculizaría. Una etapa y un sueño muy de tercera vía terminaron.


			12. LA POLÍTICA MIGRATORIA


			La aceptación del hecho migratorio y la propia política europea de inmigración han dado un salto espectacular con motivo de la invasión rusa a Ucrania. El precedente más relevante de una ola migratoria considerable se remitía a 2015, cuando centenares de miles de refugiados, en su mayoría (más del 75%) afganos, sirios e irakíes accedieron a la frontera europea sudoriental desde Turquía. Y desde ahí trataron de dirigirse fundamentalmente a Alemania y hacia algunos países escandinavos. La densidad del movimiento quebró el convenio de Dublín, base de la hasta entonces política común, que prescribía la responsabilidad en la gestión de esos flujos del Estado miembro fronterizo (Grecia, que quedó desbordada) y la inconcreta solidaridad efectiva del resto (que dejó mucho que desear).


			Aquel trágico episodio registró 3.550 fallecidos en su —corta pero peligrosa— travesía marítima desde la costa turca a las islas griegas (Lesbos, sobre todo); el fracaso de todas las previsiones realizadas; uno de las mejores reacciones (acogida) de la canciller alemana, Angela Merkel, anteriormente muy criticada en ocasión de la Gran Recesión 2008-2011; y una sobrerreacción proteccionista, chovinista e incluso racista de algunos Gobiernos iliberales (sobre todo, el de Hungría) que sirvió como plataforma de agitación y palanca unificadora de los movimientos populistas de extrema derecha surgidos en distintos momentos, pero que fueron tomando cuerpo saprofitándose en el enfrentamiento con las políticas de austeridad. Las cifras oficiales de aquel año, hasta el 7 de diciembre, evocaron 911.100 refugiados y personas en búsqueda de asilo25.


			Si aquel flujo originó una tormenta político-social de tan considerable entidad, el causado por la guerra rusa debería haberlo, al menos, cuadruplicado. Porque su tamaño en dos años multiplicó por cuatro el de 2015. Pero no fue así. Entre otras razones porque la población fugitiva de Ucrania es mucho más homogénea, en baremos étnicos, culturales, históricos e incluso geográficos, con la del resto de la Europa oriental: lo que facilitó las cosas, y subrayó, sensu contrario, el poso racista e intolerante del rechazo a la oleada de 2015.


			Fue exactamente al revés. La acogida de la población errante resultó magnífica; los gobiernos ultras, incluido el polaco y (en menor medida) el húngaro, no manipularon el fenómeno en términos de ideologismo radical, y la Unión se activó con presteza. Activó ya en marzo de 2022 la directiva de protección temporal de los refugiados, que se había redactado tras las crisis de Bosnia y Kosovo26 para dar auxilio inmediato a los desplazados, otorgándoles permiso automático de residencia por un año (que se ampliaría), acceso al mercado laboral y los beneficios educativos, sanitarios y habitacionales del Estado del Bienestar. Y simultáneamente, reducir la presión sobre los sistemas nacionales de asilo.


			La operación es de las que pueden enorgullecer a los europeos. Acogió, a septiembre de 2023, a 4,2 millones de beneficiarios oficiales, según ACNUR, y posiblemente hasta 5,9 millones de personas en total. Y además, volvió a certificar la falsedad de la especie divulgada por los movimientos racistas según la cual la llegada de emigrantes empobrecería a la población nativa: estudios sociológicos solventes, publicados entre otras entidades, por la Fundación Bertelsmann, alemana, y el National Institute of Economy and Social Research británico demostraron en 2013 lo contrario, es decir, que el saldo (coste-beneficio) era económicamente positivo para los países de acogida de los flujos migratorios en el corto plazo. Y base, por otro lado, para compensar a largo plazo el declive demográfico europeo, por el creciente envejecimiento de su población nativa27.


			La guerra y la experiencia positiva de la migración ucraniana actuó como acicate para la aprobación del paquete legislativo migratorio lanzado por la Comisión en 2020, y que fue recibiendo envites contrarios desde casi todos sus ángulos. Hasta que empezó a abrirse una rendija de esperanza con el acuerdo político de los 25 (todos, salvo de nuevo Polonia y Hungría), alcanzado en junio de 2023, para redistribuir la localización de los refugiados a través de cuotas por Estados miembros (teniendo en cuenta su porcentaje en su población); o bien atender a sus gastos si un Gobierno no estaba preparado para ello, por carecer de servicios o instalaciones.


			Al filo del final de la presidencia española del segundo semestre de 2023, se resolvieron los últimos detalles pendientes de los cinco reglamentos que despliegan la reforma, en los que varios se encastillaban. Consejo y Parlamento alcanzaron un acuerdo provisional: se salvaba la solidaridad obligatoria para todos los países de la UE como países de acogida en un u otro formato, pero se endurecían las condiciones, calendarios y exigencias para el ejercicio del derecho de asilo.


			13. RECELOS ANTE LA ALIANZA OCCIDENTAL CONTRA LA AGRESIÓN


			EE UU y la UE, como líderes de la alianza internacional contra la invasión de Ucrania por una potencia extranjera, obtuvieron el apoyo de muchos otros países. La Asamblea General de Naciones Unidas aprobó dos resoluciones clave, en marzo de 2022, “deplorando” la agresión e instando a abrir corredores humanitarios. La mayoría fue muy amplia, con 140 votos o más (con solo 5 votos en contra), pero hubo una preocupante abstención de un mínimo de 35 países. Esa discrepancia forjó la creencia/constatación de un desapego tangible hacia los líderes mundiales. La reunión de los BRICS (el club formado en 2009 por emergentes como Brasil, Rusia, India, China, y luego Sudáfrica) se amplió en la cumbre de agosto de 2023, a iniciativa de China, que empezó a desarrollar un nuevo papel de mediación internacional (por ejemplo, entre Irán y Arabia Saudita, dos rivales de largo recorrido). En el Africa francófona se produjeron nuevas tensiones y golpes de estado envueltos en retórica anticolonial, espoleados por Rusia. Todo ello, junto a la creciente convicción de la UE de que su esquema para el trato con países emergentes no podía limitarse a la tripleta acuerdos comerciales/ayuda al desarrollo/sistemas preferenciales, estimuló un nuevo planteamiento inversor: la ya mencionada Pasarela Global, para el fomento de inversiones en obvia competencia con la Ruta de la Seda china.


			Al mismo tiempo, la reflexión sobre la carencia de suministros sanitarios en Europa durante la pandemia; la escasez de microprocesadores y materiales “raros” en la recuperación postpandémica; y su necesidad creciente para las tecnologías industriales en que se asientan las apuestas medioambiental y digital de la Unión; así como la necesidad de competir mejor con las ayudas públicas estadounidenses previstas en la Inflation Reduction Act, confluyeron en la ideación y desarrollo del concepto de “autonomía estratégica”, recalificada como “abierta”, protectora y no proteccionista, en la cumbre de Granada de 6 de octubre de 202328.


			14. LA LEY DE RENDIMIENTOS DECRECIENTES


			La dinámica de la Unión parece amenazada por la “ley de rendimientos decrecientes”, tan cara a los economistas: se implica más y se refuerza así, pero al plantearse nuevos retos u objetivos más ambiciosos corre el riesgo de convertirse en más quebradiza. Apoya a la invadida Ucrania, y se le exige correr con el grueso de la factura que representará un Plan Marshall ad-hoc. Absorbe un flujo de inmigración importante y se aflojan sus costuras por la línea dura de los populismos ultraderechistas; absorbe otro aún mayor, que cuadruplica al anterior, con mucha más calma, pero el extremismo no ceja. A una guerra en el vecindario inmediato (Ucrania), le sucede otro en el vecindario menos próximo (Gaza), multiplicando frentes y diversificando enormemente la atención y los recursos. Vence el reparo histórico a mutualizar la deuda pública, pero no se atreve a plantear su reedición, cuando hay indicios serios de que vuelve a ser necesario.


			¿Momento de excesiva intensidad? ¿De demasiados reclamos simultáneos? ¿De calentamiento de la opinión para movilizar unas, ya próximas, elecciones al Parlamento Europeo?


			Quizá también de desalientos acumulados. O de fatigas incipientes, pues “Los líderes occidentales indujeron a sus ciudadanos a creer” que los resultados “serían más fáciles de lo que son, nunca se atrevieron a pedirles sacrificios en forma de un poco de economía de guerra”, ha escrito Martin Sandbu, relevante periodista especializado en asuntos europeos29.


			15. APURAR O REFORMAR LOS TRATADOS


			Es jurídicamente significativo que toda la inmensa y variada respuesta (a la pandemia, a la crisis postpandémica, a la guerra contra Ucrania en su primer bienio) se lograse fraguar apurando las posibilidades de los mismos Tratados en vigor (TUE y TFUE). La contención del covid 19 y la vacunación apelaron a una competencia en salud pública en las que el rol comunitario es meramente de acompañamiento. La crisis económico-fiscal postpandémica abocó entre otras medidas a un gran paquete fiscal común, financiado por la mutualización de la deuda mediante eurobonos, un sueño que se había visto siempre estrellado contra siempre acérrimos contradictores.


			La guerra rusa posibilitó serios avances en política exterior, seguridad común y defensa, que se realizaron sobre todo mediante el reiterado recurso a la “abstención constructiva” que pudiese sortear la exigencia de unanimidad expresa. Este mecanismo válido para las políticas exterior y de defensa se articula en el Tratado de la UE (artículo 31) sobre el caso de que un Estado miembro “se abstuviera en una votación”, acompañando esa determinación de una “declaración formal”, de modo que “no estará obligado a aplicar la decisión” colectiva, pero “admitirá que esta sea vinculante para la Unión” y no la obstaculizará. Es un dejar hacer a los demás sin comprometerse a hacer uno mismo, que se ha empleado numerosas veces especialmente en las decisiones que incluían sanciones y otras medidas para Rusia. Y donde la Hungría de Orbán ha sido el primer usuario.


			La virtualidad de los Tratados para emprender nuevas políticas o acciones ha demostrado así que ofrece espacios mayores, muchas veces inexplorados. La misma figura de la “abstención constructiva” figuraba por vez primera en el Tratado de la Unión, en su versión de Amsterdam (1997), pero permanecía inexplorada, y ha sido un cuarto de siglo después cuando ha revelado su utilidad. Distintos trabajos internos del Consejo, o el del grupo francoalemán de expertos creado en la primavera de 2023 detallaron o tuvieron en cuenta esas posibilidades. Pero los costes asociados a la limitación de ese instrumento institucional (o el de las posibles “pasarelas” de la unanimidad a la mayoría cualificada en cuestiones de política exterior, o de defensa en el marco de una “cooperación reforzada”) se visualizaron como demasiado altos en términos de calendario (celeridad en la toma de decisiones), tensiones internas (amenazas de veto, chantaje, toma de rehenes en otros expedientes…) e imagen de la Unión.


			Y por ello mismo tomó cuerpo la necesidad de algún tipo de reforma de los textos constitucionales.


			16. LA CANDIDATURA DE UCRANIA Y EL PROCESO DE AMPLIACIÓN


			Pero la que parecía ser la razón más consistente para esa reforma tenía un nombre propio conocido: Ucrania. Como parte del apoyo a su resistencia, se le fue abriendo la perspectiva de su ingreso en la Unión. Kiev pidió la adhesión a los pocos días de ser invadida y con los tanques rusos acercándose a la ciudad: el 28 de febrero de 2022. El Consejo Europeo le concedió la condición de país candidato en junio. Y desde ese momento saltó a la palestra el análisis sobre los grados de cumplimiento de los criterios de Copenhague. En plata: de la madurez de la economía del aspirante para asumir una integración en un mercado más grande y competitivo; de la salud de su Estado de derecho y sus instituciones; de la capacidad de cumplir con las obligaciones que asumirá. Pero también de un criterio que suele olvidarse, el relativo a la propia Unión, en vez de al candidato a ingresar en ella: la “capacidad de absorción” de la Unión. Literalmente: “La capacidad de la Unión de absorber nuevos miembros, sin dejar de mantener el impulso de la integración europea, es también una consideración importante en el interés general tanto de la Unión como de los países candidatos”30.


			La petición de Ucrania (acompañada de la de Moldavia) resultaba históricamente singular, porque el Tratado rechaza el ingreso de un país que esté en guerra… en el momento del ingreso. Y porque el proceso de integración de los países balcánicos candidatos se iba moviendo con extrema cautela. Administrativamente lento y políticamente irrelevante, casi nadie pensaba en ella. Hasta que llegó la guerra, y reverdeció, por contagio, resituando a los Balcanes en el mapa. La lista de espera era larga. Prefiguraba una Unión con más de trenta miembros, y eso, a todas luces, implicaba cambios en la arquitectura institucional que posibilitasen una digestión ordenada de una ampliación potencial de hasta ocho nuevos partícipes. Y quizá un proceso “gradual” o “por etapas” que mantuviese el momentum de ilusión de los candidatos dándoles participación progresiva en algunas políticas y evitando su frustración ante los reveses de un plazo muy largo; y que incentivase a los miembros consolidados a efectuar las reformas necesarias.


			El paso siguiente, el compromiso de apertura de las negociaciones de adhesión con Ucrania y Moldavia, confirmaba y ampliaba el primero, y daba más alas al debate sobre la reforma de los grandes textos.


			17. DOS ALTERNATIVAS


			En realidad, se abrieron, en esencia, dos alternativas. Una, impulsada por el Parlamento Europeo, que propuso al Consejo Europeo emprender una reforma clásica y amplia de los Tratados, mediando una Conferencia Intergubernamental con agenda abierta y destacando las modificaciones que incrementarían el papel de la propia institución (sistema bicameral con el Consejo; derecho de iniciativa plena de la Cámara, elección parlamentaria del presidente de la Comisión). La cumbre de diciembre de 2024 no la incorporó.


			La otra, que quizá tenga más viabilidad inmediata —por sí sola o como primera fase de una reforma amplia—, está prefigurada en distintos papeles y catalogada en el docuemnto francoalemán de 19 de septiembre31 como un cambio más concentrado en las cuestiones institucionales del Consejo, especialmente en los procesos de decisión (reconsideración de la unanimidad) y la cuestión de las sanciones a los regímenes iliberales irrespetuosos con el Estado de derecho (artículo 7 TUE), aspectos nucleares de los déficits de fluidez ya registrados en el funcionamiento de la Unión.


			La contribución que seguramente mejor las conceptualiza es la del célebre letrado y exjefe del Servicio Jurídico del Consejo de la Unión Jean-Claude Piris32. La clave es destronar el veto, pues “ni es democrático ni eficiente”; debe reducirse a una “lista de asuntos de interés vital nacional” (seguridad, defensa territorial). El núcleo duro de decisiones (mercado interior, euro, Schengen) sí podría ser objeto de un “veto colectivo”, nunca individual, una suerte de mayoría supercualificada, quizá del 90% de socios y el 90% de la población. Después, la mayoría cualificada se aplicaría al resto de decisiones del Consejo, incluidos sus medios presupuestarios o la violación del Estado de derecho: “El interés vital europeo es el que debe ahora ser protegido”, razona. Y las modificaciones necesarias del Tratado serían mínimas.


			Y la tercera parte atañe a los candidatos. Es su “integración por etapas” o “gradual”. Acabaría con la dualidad casi nada (candidato) pero al fin todo (Estado miembro pleno). Se arbitrarían peldaños, con transiciones, salvaguardias y condicionalidades sujetas a verificaciones de resultados, pero mucho mejor financiadas con ayudas, al estilo del programa Next Generation. El esquema central de trabajo es la propuesta francoalemana (hay otra báltico-escandinava solo recelosa). Y bebe de dos fuentes sólidas33.


			Incógnitas crecientes sobre el compromiso de EE UU. A medida que se aproximan las elecciones presidenciales norteamericanas de 2024, se perfila más agudamente el dilema subyacente a la intervención europea en apoyo a la nación invadida. La posibilidad de un retraimiento de EE UU en el apoyo a Ucrania, prefigurado por las iniciativas republicanas en el Congreso que paralizaron el último paquete financiero para ese país, deletrea las incógnitas de una eventual nueva situación.


			Los límites del apoyo Esa posibilidad coloca a la Unión ante su propio espejo, al poner en especial relieve las limitaciones del marco de la actuación europea y occidental. Este marco se delimitó con extremada cautela en cuanto a la estanqueidad de sus límites: operar en alianza multilateral, evitar una conflagración mundial, excluir un compromiso de fuerzas militares europeas sobre el terreno, priorizar las acciones diplomáticas y de apoyo financiero y en suministros, y sortear cualquier acción que pudiera proporcionar a la autocracia del Kremlin la menor excusa o coartada para la expansión geográfica del conflicto.


			¿Europa en solitario? Esa estrategia de actuación contundente pero circunscrita al apoyo externo ha evidenciado ya el desequilibrio de fuerzas frente al extraordinario poderío militar ruso. De manera que solo la hipótesis de modificar el grueso del apoyo en solitario exigiría a los europeos un esfuerzo muy superior al actual, incluso sin desbordar los límites del principio aludido: incluso sin afectar necesariamente al compromiso de no intervención directa, podría afectar muy severamente a los presupuestos públicos y al bienestar de los europeos. ¿Estaría dispuesta la élite dirigente de la Unión, y la propia opinión pública, a dar ese salto?
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			Sumario: 1. El modelo político europeo y las consecuencias para el mismo de la agresión rusa a Ucrania. 2. Las sanciones de la Unión Europea contra Rusia en respuesta a la guerra de agresión contra Ucrania. 3. La respuesta humanitaria de la Unión Europea a la agresión rusa a Ucrania: la acogida institucional y ciudadana a las personas refugiadas. 4. Conclusiones.


			1. EL MODELO POLÍTICO EUROPEO Y LAS CONSECUENCIAS 
PARA EL MISMO DE LA AGRESIÓN RUSA A UCRANIA


			El 24 de febrero de 2022 se dio inicio a la brutal agresión rusa a Ucrania que continúa hasta nuestros días y que ha enviado, a lo largo de estos casi dos años, ondas de choque a través de la Unión Europea, generando consecuencias políticas que han desafiado la cohesión del bloque y redefinido sus relaciones exteriores. Sin embargo, la agresión y la amenaza que ha supuesto tanto a los países vecinos como a las fronteras de la Unión han supuesto para el bloque un efecto de acercamiento entre los Estados miembros y sus posiciones, entre las instituciones, y entre los ciudadanos europeos, que han adoptado una posición conjunta y unificada respaldando la contundente respuesta ucraniana y las medidas tomadas por las instituciones europeas para hacer frente a la amenaza. 


			Como consecuencia natural de este suceso, el proceso político europeo se ha consolidado otorgando, a su vez, una posición prioritaria, que ya se venía necesitando, a la cuestión imperante de la profundización que es un proceso vital a la hora de hacer frente tanto a la amenaza rusa a los fundamentos y valores de la Unión como para el futuro proceso de adhesión de nuevos Estados miembros que se ha acelerado increíblemente tras el inicio de esta agresión. 


			La agresión de la Federación Rusa a Ucrania no ha sido denominada como guerra en el sentido literal de la palabra, pero ha supuesto una regresión importante para el país con un deterioro de sus infraestructuras y de su estabilidad, como se puede entender. Asimismo, esta agresión ha supuesto el nacimiento de un sentimiento muy profundo de rechazo a la misma convirtiéndose este rechazo en el principal factor de unidad, de solidaridad, de cohesión y de confianza, además de sentimiento de pertenencia, entre los ciudadanos, pero además entre las instituciones europeas y los Estados miembros, como ya se ha mencionado, lo que supone una conciliación entre estos elementos que, hasta el momento, había sido muy complicado conseguir a los niveles a los que se ha logrado en esta ocasión. Este sentimiento ha despertado de la conciencia de estos elementos que han entendido, desde un primer momento, que esta agresión no era solo una mera agresión a un territorio de un Estado vecino de la Unión, si no que era una agresión dirigida de la misma manera al propio proyecto de la Unión Europea, a sus valores, a sus instituciones, a sus fundamentos y a todo lo que se refiere al orden que rige el funcionamiento del bloque europeo. 


			Esta percepción de amenaza se fundamenta en el entendimiento común de que la agresión no se basaba en objetivos que fuesen territoriales en su completitud, sino que también fue motivada por un miedo que existía desde Moscú por el acercamiento y el “contagio” de los valores europeos de una democracia liberal, que ya estaba calando en la sociedad ucraniana y que, por tanto, Rusia rechazaba ante la amenaza de que se extendiera hacia la población de la propia Federación. 


			La Unión Europea, además, ha destacado la relevancia de la Unión y su posición en el orden mundial, siendo que la misma ha sido ejemplo a nivel de su poder blando y su poder normativo en el enfrentamiento contra la agresión de Rusia y la contención del conflicto, que ha podido llevar a cabo de manera excepcional. Un poder blando frente al suceso que se ha materializado tanto en la política migratoria y la acogida de refugiados, la aplicación de duras sanciones, la concesión de ayuda humanitaria, económica y financiera, que ha sido vital para la resistencia ucraniana a la guerra, etc. 


			De la situación surgida de la agresión, se ha puesto de manifiesto la necesidad de la reforma del modelo político europeo, que tiene que pasar de manera necesaria por la reforma de los Tratados, que es la única forma de poder agilizar el proceso de toma de decisiones en la Unión y la conciliación de posiciones, en muchas ocasiones, dispares, sobre todo ahora, con las próximas elecciones al Parlamento Europeo de 2024, es de vital importancia que este proceso se tenga en cuenta para que la Unión adquiera la posición que debe tener en el orden internacional y pueda acercarse a la consecución de la autonomía estratégica en todos los ámbitos de actuación de la Unión. 


			Asimismo, por tanto, la pregunta fundamental que surgió a raíz del principio de la agresión era si esta misma supondría un elemento de división o un elemento de unión para el conjunto de la Unión (es decir, sus instituciones, ciudadanos, y Estados miembros). La respuesta a esta pregunta se ha esclarecido en los últimos casi dos años desde su inicio, y ha dado lugar a la consideración de que, efectivamente, el proyecto político europeo iniciado en el último ciclo de elecciones de 2019 se ha consolidado como no lo había hecho antes y que, ante la perspectiva del próximo ciclo, la Unión Europea cuenta con una posición mucho más fuerte y consolidada en lo que respecta a su proyecto y a sus expectativas de crecimiento y desarrollo. Por tanto, la Unión Europea ha reforzado, progresivamente, su proyecto federal, lo que ha llevado necesariamente al planteamiento de la necesidad de la reforma de los Tratados que ya supone una prioridad en las instituciones de la Unión y que supondrá un cambio vital y necesario para el bloque, gozando de una legitimidad política mayor y de una gran agilidad en su toma de decisiones.


			2. LAS SANCIONES DE LA UNIÓN EUROPEA CONTRA RUSIA 
EN RESPUESTA A LA GUERRA DE AGRESIÓN CONTRA UCRANIA


			Desde que comenzó la guerra de agresión, la Unión Europea ha impuesto diferentes sanciones a gran escala a Rusia en respuesta a este conflicto y a la anexión ilegal de las regiones ucranianas de Donetsk, Luhansk, Zaporiyia y Jersón. Estas medidas se suman a las ya existentes impuestas a Rusia desde 2014 a raíz de la anexión de Crimea y el incumplimiento de los Acuerdos de Minsk. En este sentido encontramos diferentes tipos de sanciones: las medidas restrictivas selectivas (sanciones individuales), las sanciones económicas y las medidas relativas a los visados. El objetivo de la Unión Europa con estas sanciones es provocar graves consecuencias a Rusia por el desarrollo de sus actos y frustrar con eficacia sus capacidades de continuar la agresión. 


			Las sanciones individuales tienen como objetivo las personas responsables de apoyar, financiar o llevar a cabo acciones que perjudican la integridad territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania o que se benefician de estas acciones. La Unión europea ha sancionado a casi 1800 personas y entidades en total. Algunas de estas personas son Vladímir Putin, presidente de Rusia; Serguéi Lavrov, el ministro de Asuntos Exteriores de Rusia y Víktor Yanukóvich, el expresidente de Ucrania. En el grupo de las entidades figuran bancos, grupos paramilitares y partidos políticos entre otras. Estas sanciones individuales que incluyen la prohibición de viajar a la UE y la congelación de activos de personas y entidades relacionadas con la anexión de Crimea y la agresión en el este de Ucrania. La prohibición de viajar impide a las personas físicas que figuran en la lista entrar en el territorio de la UE o transitar por él, ya sea por vía terrestre, aérea o marítima. El embargo de bienes implica la inmovilización de todas las cuentas de los bancos de la UE que pertenezcan a las personas y entidades incluidas en la lista.


			Además, la UE ha aplicado restricciones económicas dirigidas a sectores clave de la economía rusa, incluidos el sector financiero, la energía y la defensa. Estas restricciones incluyen la prohibición de ciertos tipos de inversiones, la limitación del acceso a los mercados financieros europeos y la prohibición de la exportación de bienes y tecnologías específicos. La lista de productos prohibidos está concebida para maximizar las repercusiones negativas de las sanciones en la economía rusa y a la vez limitar las consecuencias para las empresas y ciudadanos de la UE. Según la Comisión Europea, desde febrero de 2022, la UE ha prohibido mercancías exportadas a Rusia por un valor de más de 43.900 millones de euros y mercancías importadas por un valor de 91.200 millones de euros. Esto significa que, en comparación con 2021, actualmente están sujetos a sanciones el 49% de las exportaciones y el 58% de las importaciones. Algunos productos que no pueden exportarse a Rusia desde la UE son la tecnología de vanguardia, equipos de transporte, máquinas para el refinado de petróleo y tecnología de navegación marítima, espacial y de industria energética. Algunos productos que no pueden importarse de Rusia a la UE son el petróleo crudo, el carbón, el acero y el oro. Además, hay algunos servicios que la UE tiene prohibido prestar a Rusia en materia de contabilidad, auditoría, servicios de consultoría informática, asesoramiento jurídico, arquitectura e ingeniería y servicios de publicidad.
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